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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

r < Utñü0 d4 U Plaza para el dia T¡ de Julio de 1892. 
parada y vigilancia, Artillería y núm. 72 y 73 —Jefe 

Media el Comandante de Ingenieros, D. Rafael Aguilar. 
-Imaginaria, otro de Artillería, D. Manuel Bellido. 
—Hospital y provisiones, núm. 68, l.er Capitán.— Re-
uonocimiento de zacate y vigilancia montada, Artille-

—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la Lu
ja, núm. 73. 
De órddn de S. B.—El Teniente CoroDel, Sargento 

Mayor, José Gircía Cog-eces. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositada en el Tribunal de Mari-
quiDa de esta provincia, una yegua y otra cria, 
<1« pelo grullo y castaño respectivamente, decomi
sadas, se anuncia al público para que las per* 
senas que se consideren con derecho h dichos 
animales, se presenten á reclamarlas en la Secretaría 
de este Gobierno con los documentos justificativos 
de su propiedad, en el término de 30 dias; en Ja 
inteligencia de que, transen rido dicho plazo sin 
que nadie hubiese deducido su acción, se procederá 
á su venta en pública subasta. 

Manila, 22 de Julio de 1892.—Francisco Gómez. 

Negociado de armas. 
Hallándose depositada en el Tribunal de la Ermita 

de esta Capital, una caraballa decomisada, se anun
cia al público para que las personas qu3 se con
sideren con derecho á dicha caraballa, se presenten 
a reclamarla en esta Secretaría con los documentos 
justificativos de su propiedad, en el término de treinta 
•tías; en la inteligencia de que, trascurrido dicho 
P̂ zo sin que nadie hubiese deducido su acción, se 
procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 22 de Julio de 1892.—Francisco Gómez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y 8. L . CIUDAD DK MANILA. 

ilación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dir- ccion de las mismas en todo el radio del Excmo. 
Ayuntamiento, durante la 1.a quincena del pre
sente mes: 
Obra de reconstrucción de las Casas Consistoriales. 
Continuase con los muros exterior é interior y 

'jtosversales de la crugía principal de la parte de 

de construcción de la Escuela municipal de niñas. 
«íguese con los zócalos exterior é interior. 

Vwa de prolongación de la alcantarilla de Quietan. 
Continuase los trabajos de construcción de la misma. 

Ubra de terminación de andenes y colocación de laran-
dillas de hierro en los puentes de Ayala. 

Agüese la construcción de las barandillas de h'erro 
u0e los mismos. 

J?6 Pi'oloní/acion de la alcantarilla de desagüe de 
calle de Salcedo que une con la del estero de Qtiiotan. 

Q>e h-d ejecutado y terminado los trabajos de la misma. 
a de construcción de dos atributos decorativos para 

o , el nuevo matadero. 
do- n ^rr^inado y colocado en el frontis de las 
Jog5 Casetas q110 existen en la entrada del edificio 

heridos atributos. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 
l.er Distrito Intramuros. 

Se continuó en el arreglo de baches con piedra ma
chacada y arena conchuela en las calles de Maga
llanes, Cabildo, Palacio, Real, Sta. Potenciana, Anda, 
Solana, Sto. Tomás, calzada de Sta. Lucía, Aguadas 
y puente de España. 

2.° Distrito^ arrabal de Binondo. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Lavezares, 

Sevilla, Clavel, Asunción, San Nicolás, Príncipe, Lara, 
Jaboneros, Norzagaray, S. Jacinto, S. Vicente, Sacris
tía, Dasmariñas, plazas del P. Moraga y Calderón de 
la Barca. 

3.er Distrito, arrabaces de Sta. Grm y San̂  José. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Timbngan, 

Dulumbayan, Gándara, Magdalena, Union, Diaz y plaza 
de Paz. 

4.* Distrito arrabal de (¿uiapo. 
Continuase en cubrir baches con piedra machacada 

y grava en las calh s de Bilibid, Tanduay, Barbosa, 
Echagiie, S. Gerónimo, Marqués, Concordia, S. Se
bastian, plazas de Sta. Ana y del Cármen. 

5. ° Distrito arrabal de S Miguel. 
Continuase en cubrir bache»' con piedra machacada 

y arena conchuela en las calle? de Malacañan, Avi-
lés, S. Miguel, General Solano y rampa del puente 
de Tanduay. 

6. ° Distrito, arrabal de Sampaloc.̂  
Se limpiaron cunetas en las calles de Al ix , S; An

tón, Palmera, Bustillos y Alejandro V I . 
7.° Distrito, arrabal de Tondo, 

Se continuó en cubrir baches con grava y arena 
conchuela en las calles de Lemery, Azcárraga, Fe
lipe IT, Soler, Aceiteros y rampas de los puentes de 
Jólo y Pretil. 

8.° Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 
Se continuó en cubrir baches con piedra macha

cada, grava y arena conchuela en las calles de San 
Luis, Nueva y Maytubig. 

9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Se continuó en cubrir baches con piedra macha

cada, grava y arena conchuela en las calles de San 
Marcelino, Malosac, Santiago, P.ñafrancia, Tanque y 
Canónigo. 

Paseos, Jardines y Arbolado. 
Se continuó en la limpieza de cunetas en el paseo 

de Maria Cristina. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se pu

blica en la Gaceta oficial para general conocimiento. 
Manila, 22 de Julio de 1892.—Bernardiuo Marzano. 

E l que se considt re con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con el documento que 
justifique su propiedad, dentro del termino de diez 
dias contados desde esta fecha, en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 20 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

La Intervención general de la Administración del 
Estado, por el presente at unció, llama á los Sres. que 
á continuación se expresan, para enterarles de asun
tos que les concierne. 

P 
Don Primo Andrés Gaseó, Administrador de la Isa

bela; D. Pedro Herrera, id . de Bohol; D. Pablo A n 
tonio Galz?, Subdelegado de Leyte. 

R 
Don Rafael M.4 de Fuensalida, Subdelegado de Ca

marines Sur; D. Ramón de la Torre, id . de Nueva 
Vizcaya; D. Ricardo de Guzman, Administrador de Isla 
de Negros; D. Rafael Pérez de Guzman, id . Central 
de Aduanas de Filipinas; D. Ricardo Muller, id. de 
Tayabas; D. Ramón Sánchez, id. de Pangasinan; Don 
Ramón Orellana, id. de la Laguna; D. Ramón Mayans, 
id . de Surigao; D. Rafael Moreno y Diaz, i d . de Zam-
bales; D Ramón Ramírez, id. de Cebú; D. Ramcn Azo
res y Neira, id . de Misamis; D. Rafael de Robles, Ad
ministrador de ambos Camarines. 

S 
Don Santiago García Mangiron, Administrador de 

Samar; D. Santiago Mesia Alvarez, id . de llocos 
Sur; D. Serafín Caus de Voqueira, id . de Iloilo; 
D. Sebastian de Hazañas, id . accidental de Rentas 
públicas por Impuestos de la Administración de Ha
cienda pública de Manila; D. Sandalio Pérez Otero 
Subdelegado de Burlas; D. Segundo G. Luna, Teso
rero Central de Filipinas. 

T 
Don Tiburcio Nuñez de Haro, Administrador de Zam-

boanga. 
„ , y 
Don Valentín Mascar ó Síndico Procurador del Te

soro provincial del Excmo. Ayuntamiento de Ma
nila; D. Vicente Oldes, Administrador de ambos Ca
marines; D. Victor Ruizdel Valle c'e Lanzarote, Sub
delegado de Surigao. 

Don Urbano Alvarez y Vázquez, Administrador de 
Misamis. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—G. Badell. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, tocino sa

lado, bacalao, tapa de vaca, pescado seco, garban
zos, café en grano, sa1, azúcar corriente de pilón, 
arroz blanco de 1.a, mongos, aceite de olivo, \ma
gro del pais, anisado de Europa, at isado del país, 
habichuelas y vino tinto, se admitirán en dicha De
pendencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, hasta 
las nueve de la mañana del dia 3 de Agosto próximo 
venidero, muestras de dichos artículos que reúnan las 
condiciones de bondad necesarias, acompañándose nota 
de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta plaza, 
pesados y medidos á satisfacción de la Administra
ción militar, y su pago se realizará por la Caja de 
la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Mico. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la 

tercera decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna y velas de esperma, se admitirán en dicha 
Dependencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, 
hasta las nueve y media de la mañana del dia 28 
del mes actual, muestras de dichos artículos que 
reúnan las condiciones que á continuación se expre
san, acompañándose á las mismas nota de los pre
cios. 

El aceite será de coco de la Laguna, bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas serán de esperma, blancas, enteras, con 
la mecha trenzada de 22 centímetros de largo y con 
un peso de 50 gramos cada uno. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza, 
pesados y medidos á satisfacción de la Administración 



942 27 de Julio de 1892. Gaceta de Manila.—Núm. 208 

militar, y su pago se realizará, por la Caja de la 
Factoría, dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 17 de Julio de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Mico. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Concepción. 

Don José Sofio Bañuelos solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «LilibaDgan» del barrio de «Magao,» 
cuyos límites son: a l Norte, Este y Oeste, terrenos 
incultos y al Sur, los roturados por Alfonso Poblado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cincuenta quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al a r t . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que e n e l mismo se expresan, 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac; Pueblo Pura. 

Don Abdon Oclaray solicita la adquisición de terreno 
en el sitio de «Malnita y Cabani,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno de Emiterio Pacunla; al Este, el 
de Baldomero Gragasen, Pedro PaDganiban, Pedro 
Zaiazar y Bibiano Rodriguez; al Sur, el de Hilarión 
Maurira; y al Oeáte, terreno comprendido en el pueblo 
de Gerona; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de treinta y cinco cavaoes de 
semilla de palay, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tarlac. Pueblo de Gerona. 

Don Abdon Oclaray solicita la adquisición de te
rreno en el sitio de «Oalbaoi,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno de Emiterio Pacunla; al Este, el 
del solicitante; al Sur, el de Hilario Maurira; y al 
Oeste, arroyo; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de quince cavanes de semilla de 
palay, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, 8. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Moneada. 

Don Ignacio Laureta solicita la adquisición de te
rreno en el barrio de «San Roque,» cu -̂os límites 
son: al Norte, el límite divisorio de las provincias 
de Pangasinan y Tarlac; al Est», Sur y Oeste, buques 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
superfic:e aproximada de veinte quiñones, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Germán de Guzman solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San R' que,» cuyos límites son: 
al Norte, el limita divisorio de las provincias de 
Pangasinan y Tarlac; al Este, terrenos de Ignacio 
Laureta; al̂  Sur, bosques del Estado; y al Oeste, el 
da Simplicio Sansano; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de veinte quiñones 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
ai público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Gapan. 

Don Ramón G. Santamarina solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «San Antón,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Aniceto Liado, Antonio Abad y 
Canuto de Jesús; al Este, so-pa Magpu'hin y terreno 
de Luciano Rosario; al Sur, el de Juan Aberras 
Ciriaco López y Teceso López; y al Oeste, los de Félix 
Abergas, Juliano Carlos, Timotea Reyes, Agustín Re
yes, Simeón de León, Bárbara Márquez y Casimiro 
Jariego; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de doce hectáras, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reghmes o 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Lagonoy. 

Don Bonifacio Ortua solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pinamihagan,» cuyos límites son: 
al Norte, rio Tamben; al Este, rio Namaluto; al Sur, 
terreno del Estado; y al Oeste, riachuelo Cabobo; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de sesenta quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Tomás Napao solicita la adquisición de tres 
partidas de terrenos que radica en el barrio de «Mal-
bog,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Sur y 
Oeste, montes del Estado, y al Oeste, terrenos del 
solicitacte, la 2.a son: al Norte, riachuelo Panala; 
al Este, Sur y Oeste, montes del Estado; y la 3.a 
al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado y te
rrenos del solicitante; ignorándose la extensión aproe-
simada de dichas partidas por no consignar el in 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene 
ral, S. Cerón. 

Don Gregorio de San Juan solicita la adquisición 
de terreno en el barrio de Malbog hoy San Antonio, 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, bos
ques del Estado; ignorándosé la extensión aproximada 
ñor no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimienlo al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
j ia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene* 
ral, S. Cerón. 

Don Zosimo Daton solicita la adquisición de terreno 
en el barrio tSan Pedro,» cuyos límites son: al Norte, 
riachucelo Jagachae; al Este, riachuelo Maglipad; al 
Sur, terreno del solicitante y al Oes'.e, el de Juan 
Tupas; ignorándose la extensión aproximada por no 
consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
nento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Gabino Lagdameo solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «San Luis,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Gregorio Mercurio, al Este manglar, 
al Sur, el ie Lúeas Reformado, y al Oeste, el de 
Angel P e í a ^ de Calixto David; ignorándose la ex
tensión aproximada por no consignar el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

¡ Don Claro Lagdameo Evangelista solicita la adqui
sición de terreno en el barrio «San Juan», cuyos 
límites son: al Nort^, Este, Sur y Oeste, terrenos 
dpi Estado; ignorándose la extensión aproximada por 
no consignarse al interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a1 
oúblico para los e'ectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Concepción. 

Don^LnLi Oortis solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Lilibangan,» cuyos límites son: a' Norte 
y Este, terreno del Estado; al Sur, el de Alfonso 
Poblado y al Oeste, el de José S. Bañuelos; com-
orendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cincuenta quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón 

Don Gregorio Mercurio solicita la adquisición J 
rreno en el barrio «San Luis,» cuyos límites i 
Norte, rio de Calimpac y manglares; al Este 
terreno de Gabino Lacdames y manglares; y al 
manglares y rio de Calimpac; ignorándose la 
sion aproximada por no consignar el interesado, 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889 
anuncia al público para los efectos que en el al 1(18 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 
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Don Nemesio Josena solicita la adquisición ^ 
rreno en el sitio «Guicay,» cuyos límites SQQ. 
Norte y Sur, terreno del Estado, al Este, riachuelo 
lolan; y al Oeste, riachuelo Guicay; comprendiendo eiJ 
dichos límites una superficie aproximada de sese 
cavanes de palay, según expresa el interesado 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ReglanJlf' 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ^ 
público para los efectos que en el mismo se exprés/ 

Manila, 5 de Julio de 1892.—-El Inspector • 
neral, S. Cerón. 

Don Anselmo Gruyal solicita la adquisición de ^ 
rreno en el sitio «Talabaan,» cuyos límites son; 
Norte, terreno de Claudio Bentajoso; al Este, i * 
chuelo Guicay; al Sur y Oeste, riachuelo Taíat 
y terrenos de Aguedo Ardoza; comprendiendo e., 
dichos límites una superficie aproximada de treinl» 
cinco cavanes de semilla, según expresa el intei 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reí 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anilf 
cia al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector e-eur 
ral, S. Cerón. 8 > n l 

i ^ 1 

Don Plácido Gayatin solicita la adquisición de I m\ 
rreno en el sitio «Talabaan,» cuyos límites son: I 
Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado y alSi^H 
riachuelo Talabaan; comprendiendo entre dichos límil1 re* 
una superficie aproximada de treinta y cinco cavanes 0 
semilla, según expresa el interesado en su instancia, 

Lo que en cumplimiento aí art. 4. o del Regí 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se ana 
cia al público para los efectos que en el mismo ineiol 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector geni-
ral, S. Cerón. 
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Pueblo Carioli 

Don Ceferino M. Fontbuena solicita la adquisicio 
de terreno en el sitio «Mangjaoac,» cuyos limite 
son: al Norte, arroyo Inonoban, al Este, terreno 
del Estado, al Sur arroyo Buncahin; y al Oeste, el i 
Luis Gustilo Barrera; comprendiendo entre dichos Üini 
tes una superficie aproximada de cincuenta hectáreai 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenl 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pí .... 
blico para los efectos que en el mismo se expreMJftl; 

M a n i l o ^ Aa T n l i r v Aa 4 OQO ü l T . ' U 

.87 
m 
M 
prej 

.25 
55 
,25 

31l| 
.65 
.90 
.15 
.72 
.63 
.63 
.30 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector genf 
ral, S. Cerón, 

Distrito de Mas bate. Pueblo UsoD 

Don Vicente Q. González solicita la adquisición díj^ 
terreno en el sitio «Calumpang,» y otros cuyos límite 
son: al Norte y Este, terrenos de Manuel Rapa y al Sur J 
Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre dichoí 
límites una superficie aproximada de siete quiñones, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ReglamenW ^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan-

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gen6' 
ral, S. Cerón. 

que 
-VOS 

ide 

Ial¡ 

Distrito de Lepante. Pueblo Suyoí-

Don Pilanta Igorrote solicita la adquisición d e ^ ' ^ 
rreno en el sitio «Monde Tacya,» cuyos límites sofi-' ^ 
al Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado, y al fc^ 
rio Tacya; comprendiendo entre dichos límites nB* erej; 
superficie aproximada de diez hectáreas, según HQ 

^presa el interesado en su instancia. :iou 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí*' TayJ 

mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, * 
anuncia al público para los efectos que en el mis&9 «alij 
se expresan. íera. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gsoS' 
ral, S. Cerón. 
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flíiiicia de la Pampanga. 

8̂9 

Pueblo de Macabebe. 

JJ JJ Mariano Bustos solicita la adquisición de te-
b¡ 0 efl ê  barrio «San Gabriel,» cuyos límites son: 

Kyte, estero Maralumdum; al Este, rio Tacasan y 
• ^ gq0S de Prudencio Paras; al Sur, el de Mariano 

y al Oeste, rio Saplad; comprendiendo entre 
cg'límites una superficie aproximada de doce qui-

segun expresa el interesado en su instancia. 
mífnque en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

êntas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
c() para los efectos que en el mismo se expresan. 
LQila, 5 de Julio de 1892.-^E1 Inspector gene-
ígi Cerón. 

or 

íon 
lo 
oei 

ado 

ncia 
)re 

de 
OD: 

oVincia de Nueva Ecija. 

^ Pablo Padilla solicita la adquisición de terreno 
el barrio «Chico,» cuyos límites son: al Norte, 
principal; al Este, tierras de Miguel Mabalay; al 
* Oeste, terrenos incultos; comprendiendo entre 

0 límites una superficie aproximada de cinco qui-
eSj según expresa el interesado en su instancia. 

^ que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
do para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun« 
J público para los efectos que en el mismo 
expresan. 
ísnila, 5 de Julio ^de 1892.—El Inspector ge-

ü S. Cerón. 

a 
en 

M 
liotd 

Reg 
am 

e 

Pueblo Peñaranda. 

Ranchería de Vito. ^ito de Tiagan. 

ion Graciano Trinidad Bacarra solicita la adquisición 
terreno en el sitio «Guinquigong,» cuyos límites 
n: al Norte, de la misma Ranchería; al Este, Súr 
Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre di

límites una superficie aproximada de cinco hec-
eas, según expresa el interesado en su instancia, 

to que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
ra ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

., para los efectos que en el mismo se expresan. 
M a n i l a , 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene-

S. Cerón. 

)NTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
^ Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
^resguardos talonarios de empeños de alhajas en 

s Establecimientos, que k continuación se expresan. 

aun; 
no i mm F e c h a s . Nombres. 

19 Abri l 
» » 
2 Marzo 
» ¡» 

22 Setiem. 
15 Dicbre. 
24 Junio. 
17 Marzo 
11 Febrero 
28 Agosto 
4 Julio 
» » 

27 » 
24 Mavo 

2 y» 
14 Enero. 
4 Agosto 

Manuel Feliciano. 
E l mismo. 
Jacinto Villanueva. 
E l mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Victoriana Flores. 
Prudencio de León 
Bernabé Fino. 
Dolores Serrudo. 
Luciano Victorino. 
Juan G. Cariño. 
Apolonia Santos. 
La misma. 
Dámaso Guzman. 
Segunda Valentín. 
Justa Eustaquio. 
Antonio Peredo. 
Valentina Cruz. 

lúe se crean con derecho á dichos documentos, 
n (jji presentarán en esta oficina á deducirlo en el tór-
biwf10 ê treinta dias, contados desde la publicación 
ur j J Presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen-
[»}]0JÎ UE de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 

V08 resguardos k favor de dichos interesados, en 
^ encia de los primitivos talonarios, que quedarán 

.nloSf -J16̂ 0 8in n ingún valor ni efecto. 
j ^p^ l l a , 7 (\f> .TnlirTflA 1SQ9. Inaá 7.*r*{rn7H 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

^Undos 
DE TAYABAS. 

ia ^naose depositado en el Tribunal de esta Cabe-
roí' i:j,(jUQ carabao capón, cogido suelto sin dueño co-

; ^ en^a.comprehension de esta Cabecera, se anun-
te- ̂  Publica subasta, para que en el término de 

J^lesi contados desde esta fecha, se presenten 
Jut ^ l 6 ^0^ierno á reclamar dicho animal, con los 
m» sre^j08 justificativos de propiedad, los que se con-
eí* f11?^08 del mismo; en la inteligencia de que 

¡iou ^'cuo plazo, sin que nadie haya deducido su 
•]y favk86 Procederá á su venta en pública subasta. 

^ 19 de Julio de 1892.—Duque de Sevilla, 
pal^n J 
¡era dePositado en el Tribunal de esta Ca-

18* «ño'^11 Sa^a^0 de pelo castaño, cogido suelto sin 
a pr^00^0 en ía comprehension de Sariaya de 

1Qcia, se anuncia en pública subasta, para 

que en el término de treinta dias contados desde esta 
fecha, se presenten en este Gobierno á reclamar di 
cho animal, con los documentos justificativos de pro
piedad, los que se consideren dueños del mismo; en 
la inteligencia de que pasado dicho plazo, sin que na
die haya deducido su acción, se procederá á su venta 
en pública subasta. 

Tayabas, 20 de Julio de 1892.—P. S., Ramiro Neira. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ga-

becera, un caballo de pelo bayo, cogido suelto sin 
dueño conocido en la comprehension de Cuenca de 
esta provincia, se anuncia al público para que por 
el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Gobierno el que se considere 
dueño de dicho animal, con los documentos justif i
cativos de propiedad, á reclamarlo; en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo sin que nadie haya de
ducido su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 13 de Julio de 1892.—P. O., Gregorio 
Viana. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera, un caballo de pelo castaño, cogido suelto 
sin dueño conocido en el barrio de Bilugo de esta 
jurisdicción, se anuncia al público, para que por el 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Gobierno el que se considere 
dueño de dicho animal con los documentos justifi
cativos de propiedad, á reclamarlo; en la intelegen-
cia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Batangas, 15 de Julio de 1892.—P. O., Gregorio 
Viana. 

COMANDANCIA P. M . DEL DISTRITO 
DEL PRINCIPE. 

Instmccion primaria. 
Habiendo de proveerse la plaza de maestra susti-

tuta de la escuela de instrucción primaria de niñas 
de esta Cabecera, dotada con el sueldo anual de se
tenta y dos pesos y casa, las aspirantes que la de
seen, que, por lo menos, han de contar veinte años 
siendo solteras y diea y seis si son casadas, se pre
sentarán en esta Comandancia el dia 20 de Agosto 
próximo, con objeto de sujetarse á exámen de su 
aptitud, ante la Junta provincial calificadora, y pro
poner á la superioridad la que acredite mayor |su-
ficié ncia; en la inteligencia que deberán acompañar á 
sus solicitudes, los documentos prevenidos en el Re
glamento de 26 de Abri l de 1868 y que son; partida 
de bautismo; certificación de buena conducta, y títu
los que pudiesen poseer de haberse dedicado á esta 
ó análoga profesión; todo extendido en papel del sello 
correspondiente. 

Baler, 17 de Julio de 1892.—Enrique Mayorga. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Agosto del mes próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la venta de los terrenos y edi
ficios de la propiedad del Estado destinados á Alma
cenes de depósito y embarque de tabaco en el pue
blo de Sto. Tomás de la provincia de la Union, bajo 
el tipo en progresión ascendente de'pfs. 588*24 cénts. y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 103 
correspondiente al dia 12 de Abri l del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 20 de Julio de 1892.—Abraham García García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIREOOION GBNERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 5.' grupo de la provincia de Romblon, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 19 ps. con 11 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Notaría 
de mi cargo sita en la calle Dulumbayan núm. 1 (Santa 
Cruz). E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
del actual, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 

acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del l.er rematante D. Plá
cido Pablo, la contrata de impresión de los 120.000 
ejemplares áe propiedad y 155.000 de trasferencia para 
el ganado mayor, con destino á las provincias de este 
Archipiélago, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. Í 'SS el millar y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital, núm. 28 correspondiente al dia 28 de 
Enero del año actual. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dreccion, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia 17 de Agosto próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10,°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham Garda 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del l.er rematante, chino 
Go-Quintoco, el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos de la provincia de Cagayan, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 510'00 anuales y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 38 correspon
diente al dia 7 de Febrero del año actaal. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Agosto p óximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado^ el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del impuesto de carruages, carros y ca
ballos de la provincia de Cavite, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1.570 anuales y con entera 
y estricta sujeción al pliego de ©ondiciones publicado 
en la Gaceta de esta Cantal n ú m . 346, correspon
diente al dia 18 de Diciembre del año próximo pasado. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Agosto 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 2 .0 
grupo que componen los pueblos de Lingayan y San 
Isidro de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 145*80 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 8 
correspondiente al dia 8 de Enero de 1889. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina áíla plaza de Morlones, (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de d i 
cha provincia, el dia 17 de Agosto próximo venidero & 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10/, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Don Vicente Nepomuceno, Abogado de ia matricHla de esta 

Real Audienc ia y Juez de Paz por s u s t i t u c i ó n reglamentaria 
del distrito de Quiapo 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al acusado ausente 
Mariano Alvarez , mayor d« e d a l , domiciliado en el a m b . i l de 

http://amb.il


944 27 de Julí© de 1892. Gacela de M s E r a . — f tm. 

Sampaloc , p r r a que en el t é r m i n o de nueve d í a s , contados 
desde la p u b l i c a c i ó n del presente anuncio emplazatorio en la 
« G a c e t a oficial» de esta Capita l , se presepte en los estrados 
de este Juzgado de Paz cito en la calle de Misericordia n ú 
mero 42 del arrabal de S la . Cruz de este distrito, para cele
b r a r juicio verbal de faltas seguido contra el mismo y otros 
por juego prohibido, bajo apercibimiente de lo que en derecho 
hubiere lugar, s i no lo hiciere dentro de dicho t é r m i n o . 

Dado eu el Juygado de Paz de Quiapo, 23 de Julio de 1S92. 
—Vicente Neporouceno.—Por mandado de su Sr ía . , Santiago 
"Villamorell, Canuto So'.idor. 

D e n Mariano de la Cortina y O ñ a t e , Caballero de la Inc l i ta 
y Milit r órden de S . J u a n de Jerusalen y de la dist inguida 
E e a l y E s p a ñ o l a de Cárlos I I I y Jefe de Administrador de 
1.a clase, Abogado de los Tribunales nacionales del Reyno 
-y del I lustre Colegio de Mani la y Juez de P a z del distrito 
de Binondo. 

Por el presente se cita, l lama y emplaza á los ausentes F e -
-derico Caligdan y Sabina Tongjoa. el primero indio, soltero, de 
--veinte y un a ñ o s de edad, natural de Marijaldan provincia de 
Pangasman y vecino del arrabal de Troso; y la segunda india , 
v iuda , de treinta y seis anos de edad, de oficio cortadora de 
Tabaco natural y vecino de este arrabal , para que el t é r m i n o 
de nueve dias, contados desde la p u b l i c a r o n de este edicto en 
la «Gace la of ic ial», comparezcan en este Juzgado de Paz esta
blecido en l a ca le [de C a m b a m í m . 8 á fin de celebrar juicio 
de faltas seguido por el primero contra .'a segunda sobre l e 
siones; apercibidos que de no veriflcarlo dentro del t é r m i n o se 
ñ a l a d o , les paraian los per jur ios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mani la y Juzgado de Paz de Binondo, 23 de Jul io 
de 1892.—Marrano de la Cort ina y Oñate .—Por mandado del 
S r . Juez, Arcadio C a s t a ñ e d a . 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia de I n t r a 
muros, dictada en la causa n ú m . 6993 contra J u l i á n Bautista 
por robo, se cita, l lama y emplaza á l a testig© Torib ia G u e 
rrero, india, casada, de v e i n t i s é i s a ñ o s de edad, natural y 
vec ina del arrabal de Malate de oficio costurera, para que por 
e l t é r m i n o de nueve dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del 
presente anuncio en la «Gaceta oficial de M a n i l a » , comparezca 
e n este Juzgado sito en l a calle de Basco n ú m . 12 á prestar 
d e c l a r a c i ó n en la expresada causa, apercebida que de no ha
cerlo dentro de d ic to t é r m i n o , le p - r a r a n lo» perjuicios que 
e n dereclio hubiere lugar. 

Dado en Mani la y E s c r i b a n í a de m i cargo á 23 de Jul io 
de 1892.—Manuel B lanco . 

D o n Justo R o d r í g u e z y G o n z á l e z , Juez de primera instancia 
de esta provincia de Antique que de estar en el actual e jer
cicio de sus funciones, yo el imfrascrito actuario doy fe. 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
Cir íaco Obsouares, indio, casado, natural de esta Cabecera y 
vecino del sitio de Bontol j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Sibalom 
de 36 años de edad, jornalero, no sabe leer ni escribir, de 
estatura regular, cuerpo robusto, color t r i g u e ñ o , pelo y ojos 
negros, cara redonda y v i r u l uta, hijo de N. A n d o n g y de R u 
fina Opina y a difuntos, para que dentro del t é r m i n o de treinta 
dias , contodos desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en l a 
« G a c e t a oficial de Mani la» , se presente en este Juzgado para 
s e r notifle do de la Ejecutor ia recalda en l a causa n ú m e r o 
2144 seguida contra el mismo por hurto. 

Dado en l a Cabecera, de S . J o s é de Buenavista á 15 de Jul io 
de 1892.—Justo R o d r í g u e z . — P o r mandado de su S r i a . , J o s é 
Fontani l la . 

D o n J o s é Robles L a h e t a , Juez de primera instancia en propiedad 
de esta provincia de Albay . 

Por el presette se cita, l lama y emplaza á V a l e n t í n P é r e z , 
-cabo primero que fué del SO tercio de i a Guardia Civi l , tras la
dado deepues al Regimiento Infant ir ia Legaspi n ú m . 68, para 
que dentro del t é r m i n o de treinta dias, contados desde l a p u 
b l i c a c i ó n en la «Gaceta oficial de M a n i l a » , comparezca en este 
Juzgado para declarar en la causa n ú m . 4294 por d e t e n c i ó n 
arbitraria apercibido que de no hc tr lo , le parara los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 16 de Jul io de 1892.—José Robles .—Por m a n 
dado de su t r í a . , J . Pérez L a r a . 

D o n E v a r i s t o de Agu irre y L a r a , Juez de primera instancia 
e n propiedad.de la provincia de Leyte que de estar en d 
actual ejercicio de sus funciones judic ia les nosotros los tes
t igos a c o m p a ñ a d o s por falta de Escr ibano de actuaciones da
mos fe. 

Por e l presente cito, l ian o y emplazo al procesado ausente 
Sixto Tabil i , natural del pmblo de Gandijay de la provincia 
de Bohol y vecino del bueblo de Mallsbag á fin de que por 
e l t é r m i n o oe treinta dias, desde la p u b ü c f c i o n de este edicto, 
se presente en este Juzgado en sus Cárceh s á responder de 
l a causa n ú m . 4446 por í s e s l n a t o que contra el mismo se s i 
gue en este Juzgado, apere.bido que de no hacerlo, se le de

c l a r a r a rebelde y contumaz p a r á n d o l e los pertuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en Tac lobtn á 3 de Julio de 1892.—Evaristo Aguirre . 
—Por mandado de su Sr ía , S t v t r i c o Comandao, Hi lar io E . 

Sabel ino . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente Fausto L a -
d r e r a , indio, casado, labrador cu< rpo regular, pelo algo en-
crepado, cejas y ojos negros, nariz chata , barba n inguna , color 
moreno con granitos en la cara, natural y \ ec ino del pueblo 
d e . Palo , hijo, de Mariano ya difunto y de M a r i a Vi l la s , para 
q u é dentro del t é r m i r o de t ieinta dias , contados desde la p u 
b l i c a c i ó n del presente, comparezca en es;e Jusgado ó en sus 
c á r c e l e s á conlesiar á les n sul las d* l a causa n ú m . 4674 que 
contra el mismo se instruye por lesiones, apercibido que de no 
hacerlo dentro del espresado t é r m i n o se le t e n d r á por rebelde 
y coniumez, p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere 

lugar. 
D a d o en Tac loban á 7 de Julio de 1892.—Evaristo Aguirre ,—Por 

mand ado de su Sn'a , Severino Ccmandao, Hi lar io 1 . Sabelino. 

P o r e l presente cito, 1 s mo y emplazo al procet ado ausente 
Cal ix to C l i r i c i a , indio, natural > v t e i t o del pueblo de Buranen, 
casado, c'e m i x t a a ñ o s de (di"d, á fin r e que por el t é r m i n o 
de tieinta difp, ¡ e j i e s í n l e t n este Juzgado ó en sus C á r c e l e s 
á respe i dei h las r> Eullífi tít ia CEUS¡> m'm. 4131 por Lesiones 
que con ra el m i í t t o se s gue, .'percibido que ce i o hacerlo 
eKntio del espresaco t é i m i u o , se d e c l a r a r á nbe lde y contumaz 
p i l á n d o l e los pcr juc ios que en derecho b a j a lugar. 

Dado en T a c oban á 9 de Julio de 1892. -Evaristo Aguirre -

D o n Bas i l io Regalado Mapn, J m z de primera instancia de esta 
p r o v i i c i a , que de estar en el pleno ejerc ido de sus fun
ciones, nosotros Jes testigos a c o m f a ñ a d o s demos fé. 0 
Por el presente cito, llamo y emplajo per 1.a, 2.a y 3.a 

vez al individuo Si lvino Tacio, vecino de Angeles de l a P a m -
panga, sirviente que ha sido del I n g l é s D . E r a n c i s c o Istones, 
ingeniero d n pueblo de Capaz de esta provincia, para que 
por el t é r m i n o de treinta dias, desde la i n s e r c i ó n del presente 
edicto en l a «Gaceta oficial>, se presente en este Juzgado á 
contestar á 1< s cargos que contra él resultan de l a causa n ú 
mero J920 por lesiones; que de hacerlo así , le o'ré en caso 
contrario s u s t a n c i a r é ¡a mií-ma, d e c l a r á n d o l e rebelde, p a r á n d o l e 
los perjuicios que hubiere lugar. 

D a d o en Tar lac , 20 de Ju l io de 1892.-Basi l io R e g a ado.— 
A n t e nosotros, Pedro Espinosa , L e ó n A l m u i s i n Escur'día . 

Don Pedro Sunrá de G a r a y , Juez de primera instancia de la 
provincia do Nueva E c i j a . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 

B e r n a r d í n o V i l l anueva (a) D inong , casado, de unos v e i n t i s é i s 
a ñ o s de edad, de estatura regular con herpes en el cuerpo, 
para que por t é r m i n o de treinta dias, contados desde la p u 
b l i c a c i ó n del present? edicto en la «Gaceta oficiaI> se pre
sente en este Juzgado 6 en la cárcel p ú b l i c a de esta C a b l 
eara á contestar el cargo que contra el resulta en l a causa 
n ú m por hurto y de hacerlo as í , se le oirá y se le a d 
min i s trara just ic ia y en caso contrario se s e g u i r á sustanciando 
la referida c u s a en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los 
perjuicios que hubiere lugar en derecho: 

Dado en S . Is idro á I.0 de Jul io de 1892.—Pedro Purrá de 
Garay.—Por mandado de su Sr ía . , Críspulo Reyes , Felipe 
Andaya . 

Don Rafael Scarella, Notario publico y Escr ibano de actuaciones 
por la Real Audiencia Territorial de Manila y adicto al J u z 
gado de pr imera instancia de Pampanga . 
Por providencia del S r . Juez de primera instancia de esta 

provincia, dictada con esta fecha, en la causa n ú m . 6590 contra 
Pablo Ca lvan , por desacato, se cita, l lama y emplaza al testigo 
T i b u r c í o Catacutan, indio, casado, de treinta y tres a ñ o s de 
edad, natural de 8. L u i s , vecino de Candaba y de oficio j o r n a 
lero, para que por el t é r m i n o de nueve dias, contados desde 
la p u b l i c a c i ó n del presente comparezca en este Juzgado á pres
tar d e c l a r a c i ó n en la expresada causa, apercibido en caso con
trarío de parar'e los perjuicios consiguientes. 

Bacolor, 23 de Julio de 1892.—Rafael Scarel las . 

D o n Hi lar io Magbanua, Gobernadorcillo Juez pe Paz de esta 
cabecera é interino de pr imera instancia de este Distrito de 
Barotac V b j o , que de estar en el actual ejercicio de sus 
funciones, e l presente Escr ibano da fé . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 

Francisco G a r m a n F a r a ó n (a) Isio, para que en el t érmino de 
treinta dias, á contar desde la i n s e r c i ó n de este edicto en l a 
« G a c e t a oficial de M a n i l a » , se presente en este Juzgado para 
ser notificado de la R e a l Sentencia de S . S . el Superior T r i -
b u n » ! recalda en la causa n ú m . 1280 seguida contra el mismo, 
por hurto, en e l bien entendido que de no comparecerlo durante 
dicho térm no, se le parará e l perjuicio que en derecho h u 
biere lugar. 

Dado en Pototan á 19 de Julio de 1892.—Hdario M a g b a n u a » 
—Por mandado de su S r í a . , Antero T a m a y o . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a l procesado F a b i á n 
Mallo, para que en el t é r m i n o de treinta dias. contados desde 
l a inserc ión de este edicto en l a <Gaceta oficial de Mani la» , se 
presente en este Juzgado para ser notificado de la R e a l Sen
tencia de S . E . el Super i r Tr ibuna l r e c a í d a en la causa n ü m . 355 
seguida contra el mismo y otros, por robo que de no com
parecerlo durante dicho t é r m i n o , se le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S . M. el R e y (q. D. g.) y 
por su menor edad de su Augusta Madre la R e i n a D .a María 
Cr i s t ina , exhorto y requiero & todas las autoridades tanto C i 
viles como Militares se s irvan disponer su busca captura y 
caso de ser habido lo remitan á este Juzgado y á mi d i s p o s i c i ó n . 

Dado en Pototan a 20 de Jul io de 1892.—H.lado Magbanua. 
—Por mandado de su Sr ia . , Antero Tamayo . 

P o r providencia ael S r . Juez de primera instancia de Pan-
gasinan, se c i ta , l lama y emplaza al procesado ausente Domingo 
de G o r m a n (a) Palong, indio, casado de nincuenta y seis a ñ o s 
de edad, natural y v e c n o del pueblo de Sta . B á r b a r a de esta 
provincia, de estatura alta, cuerpo r e g u k r , color t r i g u e ñ o , cara 
redonda, nariz chata, barba poca, noca y frente regulares, 
pelo, cejas y ojos negros dfl barangay de D . G e r ó n i m o Nico lás , 
para que por el t é r m i n o de treinta d í a s , contados desde el d í a 
de la pub l i cac ión del presente edicto en la « G a c e t a oficial de 
Mani la» , comparezca en este Juzgado ó en las cárce l e s de esta 
Capital para una di l igencia persona[ de j i u i i c i a en la causa 
n u m . 11510 que se sigue, en este Juzgado contra el mismo 
y otros por robo que de hacerlo asi se la o irá g u a r d a r á just ic ia 
5 en caso contrario se s e g u i r á sustanciando d icha causa en su 
ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e les perjuicios que en derecho 

haya lugar. 

L í n g a y e n , 14 de Julio de 1892.- L u i s Ferrer M. Santos, Isabelo 
M a r t í n e z . 

Por providencia del Sr . Juez de l a instancia de Pangas inan , 
se cita, l lama y emplaza á A g u s t í n Acosta, Gregorio Acosta 
y Bernardo Pangoc (a) Narde como reos en la causa n ü m . 11783 
seguida de oficio en este Juzgado contr* los mismos y otros 
por hurto, para que por el t érmino de treinta días , contados 
desde la publicasion del presente edicto ó en l a <Gaceta oficial», 
se presenten en este Juzgado para prestar indagatoria en l a 
referida causa en su apercibido que ae no hacerlos se sus tan
c i a r á dicha causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

L í n g a y e n , 16 de Julio de 1892.—Luis F e r r e r M. Santos, Isabelo 
M a r t í n e z . 

Per previdencia del S r . Juez de r r i m e r a instancia de esta 

Srovincia de Pangas inan , se cita, l lama y emplaza á Doroteo 
orieno. Guardia Civ i l que era destmado en el pueblo de A l -

cala , para por el t érmino de nueve dias, contados desde la p u 
b l i c a c i ó n del presente edicto comparezca en o sta Juzgado á 
prestar dec larac ión en l a causa num, 10896 seguida de oficio 
en este Jurgedo contra Firmin G o n z á l e z y otro por hurto, aper
cibido que de no hacerlo, se le parará los perjuicios que en 
derecho h a y a l u ? a r . 

L i n g a y c n , 16 de Julio de 1892 . -Lu-s F e r r e r M. Santos, Isabelo 
Mart ínez . 

Don Manue l Calderón y Eos los , Ton'ente de Navio de la A r 
mada y Fiscal de causss de l a Comandancia Militar de M a 
rina de Mani la . 

1 or el primer edicto cito, llamo y empla70 á 'os individuos 
C e c í l ' o Tap-.a y Mür iaro B a r t o l o m é , para que en el t é r m i n o ele 
30 dias , se presente en esta F i s c i l i a para declarar en u n a 
sumaria que me hallo instruyendo. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—Manuel Calderón .—Por su m a n 
dato, Gabriel Sucgang . 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de la A r 
mada y F i s c a l de causas de l a Comandancia Militar de Ma
rina de Mani la , 

Por el p i imer edicto cito, llamo y emplazo á A ie iardro G u -
t ienez y Pablo Bulao, bogadores de la banca r ú m £426. para 
(¡ue en el t é r m i n o de 30 días , se presente en esta Fiscal ía para 
declarar en un;: s u m a r í a que me m l l o instruyendo. 

Mani la , ¿3 de Jul io de 1892.—Manuel Calderón.—Por su m a n 
dato, Gabríe Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hos'os, Teniente de Navio de la A r 
mada y F i s c a l de causas de la Comandancia Mil i tar de M a 
rina de Mani la . 

Por el segundo edicto cito, llamo y emplazo á los individuos 
Bacilio Peralas y J o a q u í n Carri l lo , para que en el t é r m i n o de 
20 d í f s : se presente en esta F i s c a l í a para declarar en una su
mar ía que me bailo instruyendo por estafa. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—Manuel Calderón.—Por su m a n 
dato Gabriel Sucgang . 

Don B l á s Vi l la juana y Fernandez , Capitán de l a 5.* rv 1 
del v i g é s i m o segundo Tercio de la Guardia Civ i l v h 
tructor. 3 ^ 

H a l a u d ó m e instruyendo causa contra el paisano Grpn. , 
nando Davao, (conocido por el apodo Capi tán Gorio,) ^ 
Maguibo. jur i sd icc ión de G u i s i j a n , vecino de Casitan „ 
Nuevo), estado casado, de treinta a ñ o s de edad, un me| 
nientos m i l í m e t r o s , pelo negro, cejas negras, ojos pard! 
chata, barba n inguna, boca regular , color moreno, cy.' 
dero se ignora v es acusado del delito de tentativa del M 
cuadril la en el pueblo de iNalupa Nuevo.) á todr-s las auJL 
tanto Civiles como Militares en nombre de la Ley req»¿ 
pr imera vez y de mi parte suplico que por cuantos 
e s t é n á su alcance, procedan á l a busca y c ptura (fof 
sujeto, y lo pongan á mi d i spos ic ión en la cárcel n-A 
pueblo de S . J o s é de Buenavista (Antique). Y para 0^ 
á noticia de tod^s i n s é r t e s e en la «Gaceta oficial de 

San J o s é de Buenavista, á trece de Jul io de m i l ochJ 
noventa y dos ,—El Juez Instructor, B l á s V i l l a j u a n a . — w 
E l Secretario, M m u e l Larguety Or ie l . 

Don Vicente Climent Z i m m r m a n n , Capitán Ayudante r 
g é s i m o segundo Tercio de l a G u t r d i a C i v i l y Juez¿ 
tor ne causas del mismo. 

H a l l á n d o m e instruyendo causa crimina! contra el ex-™ 
de la pr imera linea de este Tercio Teodoro Javier Mari 
oficio sastre, cuyo paradero se ignora, por muerte 
Teniente de cuadr lfero Vicente Pavi lona, el dia diíz 
tubre de mil ochocientos ochenta y tres, á todas ías"! 
dades, tanto civi les como m litares, en nombre de la ir 
quiero y de m i parte suplico que p j r cuantos mediog 
á su alcance procedan á l a busca, y captura del c i u 
gato; cuya f i l iación es adjunta; y si fuese habido lo pojl 
mi d i spos ic ión con toda seguridad en este Juzgado de instn» 

Y para que llegue á noticia de tolos i n s é r t e s e este 
miento en l a « G a c e t a oficial de Mani la» . 

E n Molo á 16 de Jul io de 1892.—El Secretario de la J 
Arcadio Mendoza .—El Juez instructer, Vicente Climent 

Ghmrdia Civil 22." Tercio.—Juzgado de insírucá 
Medla-filiacion. 

Del ex-guardia de la primera l í n e a de este Tercio Ti w 
Javier Martina, hi jo de Si lvestre y de F r a n c i s c a natií 
Tambobo provincia de Mani la , de oficio sastre de trei 
siete a ñ o s de edad, estado soltero su s3-ñas: pelo ne» 
jas negro, ojos pardos, color moreno, nariz regular, barli 
boca regular , estatura u n metro seiscientos veinie y tr¡ 
l lmetros ,—El Secretario de l a causa , Arcadio Mendoza. 

D o n Vicente Cl iment Zimmermann, C a p i t á n Ayudante 
g é s i m o segundo Tercio de la Guardia C i v i l y Juez i n J 
de causas del mismo. 

Hallando n e instruyendo causa cr iminal contra el 
dia de la primera l í n e a de este Terc io , Ludovico 
pain, de oficio jornalero , cuyo paradero se ignora, por 
dada del Teniente de cuadrillero Vicente Pari lana, el dij 
de Octubre de m i l ochocientos ochenta y tres, á toi 
autoridades, tanto civiles como militares, en nombre 
L e y requiero y de mi parte suplico que por cuantos 
e s t é n á su alcaace procedan á su busca y captura del 
sugeto, cuya filiación es adjunta; y s i fuese hibido, lo poij 
mi d i s p o s i c i ó n con toda seguridad en este Juzgado de instn 

Y para que l legue á noticia de todos i n s é r t e s e este 
miento en la « G a c e t a oficial de M a n i l a » . 

E n Molo á 16 de Julio de 18>2—El Secretario d é l a . 
Arcadio Mendoza.—El Juez* instructor Vicente Climenl 

Cmrdia Civil.—22." Tercio.—Juzgado de instrw^ 
M e d i a - f i l í a c i o n . 

De l ex-guardia de la primera l í n e a de este Tercio 
vico Salazar Dapaln, hijo de B s t é b a n y de Micaela, 
de Cebú provinc.a de id . , de oficio jornalero, edad Ireil 
siete a ñ o s , estado soltero, estatura un metro seiscien^ 
l í m e t r o s , su s e ñ a s : pelo negro, cejas negros, ojos id,] 
chata, barba nada, boca regular, color moreno .—El 
de la causa, Arcadio Mendoza. 

Don Vicente Climent Z i m m e r m a n n , C a p i t á n Ayudante 
simo segundo Tercio de la Guarelia C i v i l y Juez W. 
de causas del mismo. 

H a l l á n d o m e instruyendo causa criminal contra el ex-g 
de este Terc io Indalecio R e s u r r e c c i ó n E s q u e r l l , de oficio 
dor, cuyo paradero se ignora, procesado por muert,'' d 
un malhechor Balbino Escr ib ir , á todas las sutoi-idades, 
civiles como militares, en nombre de l a L e y requiero j 
parte suplico que por c u « n t o s medios e s t é n á su al 
procedan á la busca del citado sugete, cuya media fll 
es adjunta, y si fuese habido lo pongan en conocimie^ 
este Juzgado con la mayor urgencia . 

Y para que l legue á noticia de todos i n s é r t e s e este 
miento en la «Gaceta oficial de Manila». 

E n Molo, á 18 de Julio de 1892.—El Secretario de la 
Arcadio Meneloza.—V.o B . o . — E l Capi tán Juez instructm 
cente Cl iment . 

Qmrdia Civil.—22." Tercio.—Juzgado de instrwñ 
Media filiación. 

Del ex-guardia de este Tercio Indalecio Resurrección í 
r i l , de treinta a ñ o s de edad, estado soltero, hijo de Pa» 
de Pacifica, natural de N u e v a - C á c e r e s provincia de Canil 
S u r , sus s e ñ a s : pelo cejas negros, ojos negro, color, * 
nariz , chata , barba l a m p i ñ a y noca regular, estatura ua1 
y seiscientos m i l í m e t r o s . — E l Secretario de la causa, * 
Mendoza. 

Don J u a n Ventoza Redondo, pr imer Teniente de . 
L í n e a del veinte y un T. rcio de ia Guardia C i v i l Juezin^ 
de la causa seguida contra varios malhechores, por el ^ 
asalto robo en cuadril la y heridas; ignorjudose el p r̂a1 
h s individuos Gerón imo , Francisco y J o s é cuyos apellido^ 
noran, Isabelo Herrera , Francisco Bára , un tal Sano, Vic» 
u n tal Cabr. r», al ias Matauig, Francisco Ramos , Marcel1 
ch c y Bonifacio S á n c h e z , naturales los Ires primeros dej 
de Parañ. 'que provincia de Mani la , los dos siguientes 
blo de San RÍ fdel, el sexto del de Santa María, el ser 
Norzagany y los tres iiltimos del pueblo de Angat, 
la provincia de Bulacan, i g n o r á n d o s e pueblo y proviu^ 
llamado Cabrera , y cuyas s e ñ a s personales de todos ellos 
conocen en¡ este Juagado de ins ruccion, por recaer sosp» 
ser autores del delito que se persigue. ; 

Usando de ia j u n s d i c i o n que me concede el Código (̂ | 
Militar, por el presente teicer edicto, l lamo, cito y ^ 
dichos individuos en ed t é r m i n o de treinta dias, á con' 
la fecha se pr. s e n t ó n en este Juzgado, cuyo dom o'11, 
l a C a s a - C u a r t e l de la G u a r d i a C i v i l de este pueblo, » 
que sean oidos sus descargos, bajo apercibimiento ^ J 
clarados rebeldes sino ci mparecleran en el referido P1 
gu é n d o l e s el perjuicio á que haya lugar. A 

A la vez, en nombre de S . M . t i Rey (q. D. g.) V 
ouiero á tóelas las autoridades tanto Civi les como ^ 

y á los agentes de la p o l i c í a judic ia l , para _ que pragjj 

; Ca
tivas diligencias e s t é n en busca de los réfer idos acusado* 
de ser habidos, las remitan ( n calidad de presos con. 
guridades debidps al pueblo de Al iaga y á mi dispOS 
as í lo ten^o acordado en providencia de este dia. üj 

Y para que l a presente requisitoria tenga la debida} 
i n s é r t e s e en la «Gaceta de M a n i l a » . fn5i 

Al iaga , í O d e Jul:o de U 9 2 . - E 1 l .er Teniente JueM¿¿ 
J u a n Veiitoza.—Por su mandato, E l G u a r d i a de L» D 
Domingo S a l a m a n c a . ^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y GOMP.—MAGALLANES NÜ* 
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